
PROCESO EJECUTIVO 

RADICACION 2022-00175-00 

 

FIJACION Y TRASLADO 

 

A las 8 a.m. de hoy 10/05/2023 fijé en lugar público de la 

Secretaría del Juzgado y por el término de un día, la lista con 

la constancia a que se contrae el artículo 110 del C.G.P.           

 

A las 8 a.m. del día siguiente al de esta fijación empiezan a 

correr a los interesados, sobre la mesa de la Secretaría y para 

efectos de lo establecido en el artículo 319 del C.G.P., los 3 

días de término de traslado de la reposición interpuesta por 

PROMOTORA AIKI S.A.S. contra el auto de mandamiento 

ejecutivo, lo cual obra en el archivo 44 de la carpeta digital.  
                                        

 

 

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO - Secretario  

 

 

 

 

 

76001310300920220017500 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh76w-c-4RpCsAyBffImPaQBHRL11APrspSo50Tit6bqew?e=sBQ56t


 
RADICACION 2022-00180 

 

 

FIJACION Y TRASLADO 

 

A las 8 a.m. de hoy 10/05/2023 fijé en lugar público de la 

Secretaría del Juzgado y por el término de un día, la lista con 

la constancia a que se contrae el artículo 110 del C.G.P.           

 

A las 8 a.m. del día siguiente al de esta fijación empiezan a 

correr a los interesados, sobre la mesa de la Secretaría y para 

efectos de lo establecido en el artículo 319 del C.G.P., los 3 

días de término de traslado de la ludida reposición. 
                                        

 

 

CARLOS FERNANDO REBELLON DELGADO - secretario  

 

 

 

 

76001310300920220018000 INSOLVENCIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j09cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpRUORyrTqhIqxdWqwNOVv8BIIIi37tKbA_UZZUsiY3aNg?e=Pm2pBl

